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próloGo

Entre los romanistas de peso que ha dado España, que no han sido tan-
tos, hay que poner el nombre de Francisco Cuena Boy. En las letras que 
siguen trataré de no dejarme llevar por dos fuerzas que me conducirían 
a la exageración y les harían perder valor: la admiración y la amistad. Es 
bueno, en todo caso, confesar desde el inicio que uno es admirador y 
amigo, así se despeja un dato que, por conocido, es mejor que sea tam-
bién reconocido. La admiración proviene de sus cualidades profesionales, 
la amistad de las personales. Después se mezclan unas y otras porque la 
persona es una sola, pero debo decir que el orden de estos sustantivos es 
cronológico.

Han pasado ya demasiados años para poner fecha al día en que 
conocí a Paco Cuena, aunque antes me había topado con su Episcopalis 
audientia. La justicia episcopal en las causas civiles entre laicos, Valladolid, 
1985, y sus Estudios sobre la imposibilidad de la prestación: la imposibilidad 
jurídica, Valladolid, 1992, además de con una serie de artículos y capítu-
los de libro que sería prolijo enumerar aquí, pero que ya apuntaban las 
hechuras científicas del romanista de referencia que sería en el futuro. 
Desde el principio, nuestro autor mantiene un alto nivel en materias 
muy diversas, sobre las que es capaz de proyectar una calidad evidente 
en lo científico y en lo literario. Eso lleva a que cualquier trabajo que 
lleve su firma —incluso los iniciales— se convierta en un puerto seguro, 
si hablamos en términos marineros. De ahí la natural propensión de 
quien suscribe a buscar las aportaciones de Cuena en los temas que estu-
dia. Me ha ocurrido más de una vez que esos trabajos —sobre el fundus 
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fieri1 o sobre Bermúdez de Pedraza2, por ejemplo— han salido a mi paso 
y he tenido que parar, respirar y muchas veces corregir o repensar mis 
puntos de vista iniciales, por fortuna. En las líneas de este prólogo, que 
no serán muchas pero sí las debidas, no se enumerarán todas las publica-
ciones de quien es Catedrático de Derecho romano de la Universidad de 
Cantabria desde 1994, como antes lo fue de la Universidad de Extrema-
dura, desde 1992, tras ejercer como Profesor Titular en la Universidad 
de Valladolid —su alma mater— desde 1986. De no haberse truncado la 
imponente obra del Canal de Castilla hasta Santander, por la irrupción 
del ferrocarril, el Profesor Cuena podría haber pasado media vida nave-
gando por sus aguas.

Sí deben consignarse aquí los hitos fundamentales de su producción, 
en forma de libros. Junto a los dos mencionados han de destacarse los 
siguientes: Sistema jurídico y Derecho romano. La idea de sistema jurídico y su 
proyección en la experiencia jurídica romana, Santander, 1998; El fideicomiso de 
residuo en el Derecho romano y en la tradición romanística hasta los Códigos civi
les, Santander 2004; Rerum natura e imposibilidad física de la prestación en el 
Derecho romano, Santiago de Compostela, 2010; Escritos romanísticos de tema 
indiano, Santiago de Compostela, 2016; (coautor con L. Garofalo) Derecho 
e historia en la antropología de Nicolás Gómez Dávila, Pamplona, 2016, y, San-
tiago de Chile, 2018; Sociedad y derecho en Indias y en Nicolás Gómez Dávila, 
Napoli, 2017; Derecho romano y ciencia del derecho, Santiago de Chile, 2017; 
y ¿Ars boni et aequi? Del derecho indiano a Nicolás Gómez Dávila, Santiago de 
Chile, 2018. A éstas se une la presente obra, cuya publicación coincide con 
el hecho de que su autor cumple en este año la edad a la que algunas per-
sonas se jubilan, lo que no tiene por qué darse en el caso que nos ocupa. 

Buena parte del resto de la producción científica de Francisco Cuena 
gravita en torno a los temas que se recogen en los libros, aunque son 
muchas las aportaciones que dedica a cuestiones no tratadas en éstos. Así, 

1 Fundus fieri: entre el préstamo legislativo y la adquisición de la ciudadanía romana, en B. Peri-
ñán (coord.), Derecho, persona y ciudadanía. Una experiencia jurídica comparada (Madrid 2010) pp. 
163-186.

2 La cronología y el estilo al servicio de la interpretación de las leyes en el Arte legal de Bermúdez 
de Pedraza, en Actas del VI Congreso Internacional de Historia de la Cultura Escrita II (Madrid 2002) 
pp. 298-310.



XI

Prólogo

el más de un centenar de artículos y capítulos de libro que se incluyen en 
su currículum muestran a un investigador serio, constante y consecuente. 
Ponente en los principales foros de la disciplina, su presencia es requerida 
con frecuencia en los dos hemisferios en que poblaban los españoles a los 
que aludía la Constitución de 1812. Las principales revistas romanísticas 
tampoco le son ajenas, sólo tiene que enviar y publicar, y está entre los más 
notorios autores europeos en los últimos 30 años. Es además traductor y 
editor de libros colectivos, autor de recensiones, organizador de encuen-
tros de investigación y director de varias tesis doctorales, lo que muestra 
que no sólo no trabaja para sí mismo, sino que es un investigador más que 
generoso con su tiempo y sus energías.

A finales de los años noventa, cuando le conocí —probablemente en 
1997, en el Congreso Iberoamericano de Derecho romano celebrado el 
Hospital de San Marcos de León— descubrí que aquel brillante romanista 
era singularmente amable. También cuando había que expresar en persona 
una opinión contundente, ante las que aún hoy suele admitir la diferencia 
con afecto y el beneficio de la duda, no con falsa indulgencia o displicente 
altivez, palabra que desconoce. Este modelo de profesor era, todavía en 
aquellos tiempos, menos frecuente que hoy entre una clase universitaria 
que había bebido de jerarquías muchas veces severas y no siempre sabias. 
En ese entorno, Cuena destacaba como un tipo accesible y sencillo, sol-
vente por laborioso y muy castellano, adjetivo este último inevitable para 
un individuo que en su pueblo es indistinguible del paisaje. Quizá porque 
adopta un aspecto más relajado en su lugar, donde no necesita contar a 
nadie quién es: simplemente Paco. Los chavales que hoy se crían en urba-
nizaciones se pierden eso de montar en bicicleta entre ruinas romanas, en 
este caso las de La Olmeda, o lanzarse piedras que un día fueron de un 
castillo, el de Doña Urraca sin ir más lejos. Dolerán lo mismo que las de 
otro sitio, pero la herida no es la misma si la piedra pudo haber sido pisada 
por quien fue una de las Reinas más bellas que tuvo León, a pesar de que 
su nombre disuade al más galante. «Todo sucede cuando eres un niño», 
dice el personaje de Alatriste en la película de Agustín Díaz Yanes, y debe 
ser verdad. La amistad se va forjando con este otro Cuena, que es extre-
madamente cortés en la correspondencia epistolar y en el trato personal, 
que es modesto y claro, buena compañía, no tan serio cuando la ocasión 
lo reclama y que tiene siempre una palabra de ánimo. Es además confiado 
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y comprensivo, a partes iguales y a riesgo de recibir las decepciones que la 
fides, no en toda ocasión correspondida por el officium, imponga. Lo siento, 
Paco. Es lo que tiene que uno escriba de alguien a quien conoce algo más 
de lo habitual en los ambientes profesionales. Seguro que, desde tu natural 
hidalguía, sabrás disculpar los defectos y excesos de estas letras. 

Pero dejemos ahora en segundo plano a la persona que vive debajo del 
personaje, por unos párrafos al menos. En las pocas palabras que retrasan 
todavía el encuentro con el trabajo que las justifica, se tratará de presentar 
el conjunto de estudios que aquí se compilan. 

El texto se ha titulado «De servitute. Estudios jurídicos sobre la esclavitud 
en Roma, Castilla, Portugal y las Indias». Bajo esta rúbrica se han reunido 
siete trabajos distintos, cuyo contenido no será ahora objeto de glosa, pre-
cedido como está cada uno de ellos por un resumen bilingüe. Es evidente 
que todos provienen en exclusiva de la misma pluma y que todos están 
unidos, además, por dos características principales: tratan sobre la esclavi-
tud y tienen de fondo el Derecho romano. Como es sabido, la esclavitud 
—a diferencia de otras tantas instituciones jurídicas— no es una creación 
romana, aunque en Roma se haga más jurídica y sea tratada con argumen-
tos técnicos. Para Cuena es una institución de ius civile, no de ius gentium. 
Eso marca el devenir de la conditio servilis en el Bajo Imperio y allá donde 
Roma llega de una u otra forma, con el paso de los siglos, en este caso a 
Castilla, Portugal y las Indias. Precisamente, esa forma romana de entender 
el Derecho es la razón por la cual los juristas tienen especial protagonismo 
en su construcción y desarrollo en cada lugar y tiempo, con la legislación 
de fondo. El efecto de este tratamiento jurídico sobre una figura que se 
basaba en la privación del status libertatis de una persona y su sometimiento 
a un dominus posibilitará su adaptación a cada circunstancia, y —añadimos 
nosotros— su no tan lejana abolición. Cuena ofrece sobre esta realidad 
legislada una visión doctrinal de la mano de quienes se ocupan de la escla-
vitud en los distintos entornos históricos y geográficos, dejando a un lado 
otras perspectivas posibles. Es cierto que esos juristas y teólogos son hijos 
de su tiempo, de donde arrancan los distintos puntos de vista que se suce-
den sobre el particular. Por eso, a través de los ojos del autor veremos a la 
servitus en sus distintos contextos. El Derecho romano va a proporcionar 
las herramientas técnicas en ese proceso adaptativo, como no podía ser 
de otro modo en el entorno cultural bajoimperial, castellano, portugués e 
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indiano. Esta base temática y metodológica es lo que da unidad al conjunto 
de trabajos que ahora se presentan bajo un mismo título y que ofrecen al 
lector un elemento objetivo ante el que contrastar, si aún no fuesen cono-
cidas, las excepcionales cualidades científicas de Francisco Cuena Boy. 

Escasos como estamos de primeros espadas, muchos deseamos que no 
se produzca la temida jubilación. Al mismo tiempo, hay que entender que 
nuestro querido colega quiera exprimir la vida y los libros en Saldaña, que 
disfrute del praemium emancipationis en plenitud de facultades, que recu-
pere amigos y aficiones antiguas. No me lo imagino sin estudiar, ni escribir, 
espero que a partir de que se jubile —si se jubila— tampoco sin aprovechar 
cada brizna de aire palentino. La casualidad, o la confianza generosa por su 
parte, ha querido que el Profesor Cuena sea miembro del grupo de inves-
tigación «Del Derecho común europeo al Derecho civil», lo que posibilita 
esta publicación, que encaja a la perfección en la Colección «Persona» de 
la Editorial Comares. 

Bernardo Periñán Gómez
Cádiz, 10 de mayo de 2024. 



La Colección Persona de la Editorial Comares 
se dedica a la publicación de estudios jurídi-
cos en los que se destaca el valor del indivi-
duo y la persona jurídica, tanto en el Derecho 
privado como en el público. Su ámbito de 
interés abarca desde el Derecho antiguo 
e histórico hasta el vigente, destacando el 
papel que la persona tiene —o ha de tener— 
como elemento central del Derecho de todos 
los tiempos.
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